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MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS' -

Los depósitos que a co.ntinuación se relacionan han 
sido incautados. Y no habiéndose ~presentado los 
correspondientes res.¡uardos-, de «informidad con~ lo 
que dispone el artículo 42 del Reglamenlo de ésta 
-Caja. aquéJl~ quedan ",nulados y sin valor alguno. 

Metálit;o , 

Número de Registro: 422.004. Propietario: 4I('.¡u~a-
frica Transportes- Aéreos. Sociedad Anónima». 
Importe: 38.015-'pcsew. .. 

Nümero de Registro: 465.488. Propietario: «Cana· 
frica Transportes Aéreos. Sociedad Anónima». 
Importe: 49.348 pcse~ 

E1.pedieri~e: tne.· 1)31).. 

Madrid. 22 de noviembre de 1989.-El Adminis~· 
dor.-1.5I3-E. 

Delegaciones 
BARCELONA 

Extraviado' el resguardtl expedido por 'esta Caja de 
Depósitos en oficinas de la Administración Y que fue 
constituido según el siguiente detalle: 

Depósito necesario ~n mtlálico sin interéS: 
-~ Número de Registro: 311161. Propietario:. «Coavia. 
Sociedad Anónima». Pesetas: 241,09L Fecha: 14-de 
enero de 1987.. " ,; ~~. 

Se' ~viene a ii" peÍ"sóna en- cuyo poder se halle que 
lo presente en' eSte Centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que· el ~ferido depósito 
no se entregue sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho icsguardo sin ningun'valor ni efecto t~nseuf!Í. 
dos dos meses desde la' publicación de este anunC1o, 
con arreglo a lo dispuesto' en el Reglamento. Expe. 
diente E·622/88 y otros. 

Barcelona, 27 de enero de 191}2.-La DelePda de 
Economía y Hacienda. P.' D .• J. G. Valdecasas Sal. 
gado.-1.587-E. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja de 

Depósitos en oficinas de la Administración y que fue 
constituido según .el siguiente detalle: 

. Depósito necesario en metálico sin interés: 
Nú'mero de Registro: 319809. Propietario: Ayunta· 

miento de Badalona. Pesetas: 11L414. Fecha: 14 de 
encro de 1988. 

Se previene a la pcrsuna en cuyo poder 'se halle qué 
lo prescnte en este Centro, ya que están tomadas las 
prccauciones oportunas para que e1 referido depósito 
no sé entregue sino a.su legitimo dueño, quedandO 
dícho resguardo sin ningun- valor ni efecto lranscurri~ 
dos dos mese:: desde la publicación de este anuncio, 
con a~lo a. lo dispucsto en el Reglamento. 'Ex¡x:· 
diente E-622/88 y otros. . 

Barcelona. 28 de enero de 1992.-La Delegada de 
Economía y Hacienda, P. D., J. G. Valdeeasas Sal
gado.-l.588-.E. 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

Tnounal Económico
Administrativo Central 

A fin de dar cumplimiento a 10 dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que el e-xpediente R.G. 4489/91, R.S.470/91 • 
seguido a,instancia de .confecciones 6ilma, Sociedad 
Anónima», en solicitud de condonación graciable de 
sanciones pecuniarias.,. se ha dictado el dia 16 de 
diéiembre ~ -1991 el'si¡uiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Ádmínistrativo Central. 
en Sala. obrando por delepción del Ministro de 

_ Economía y .Hacienda como nsolución --def1nitíva de 
este expediente, por no darse: contra· ella recurso 

- ál¡urio. acuerda: CoruiQn.ar .en ~su 50 por 100 las 
podones impuestas a "Confecciones Bilma, Sociedad 
Anónima",.por el Impuesto de Sociedades, ejercicios 
t981 y 1988, pOr-importes (le 1.124.118 y 1.123.485 
pesetas y sanción de 5.566.562 pesetas, impuesta por 
el Impuesto sobreJl Renta de las Personas Físicas. 
retenciones a ~nta del' trabajo y ejercidos 
1987·1988.)11 « 

Madrid. 27 de diciembre de 199I.-El Vocal.-I.168-E. 

.~. *, 
A fin de dar cumplimiento' a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la J,.ey General Tributaria. se hace 
constar que el expediente RG. 3277/91. RS 445/91; 
seguido a instancia de «Fábricas Lucía Antonio 
Betcre, Sociedad Anónima», en solicitud de condona
ción graciable de sanciones pe.:uníarias, se ha dictado 
el dia 16 de diciembre de 1991 el siguiente, acuerdo: 

«El Tribunal Económiro-Administrativo Central, 
en Spla. ob11lndo por' delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse coiltra ella recurso 
alguno. acuerda: Condonar' en su 75 por 100 las 
sanciones impuestas a "Fábricas Lucía Antonio 
Bcterc. Sociedad Anónima", en . liquidación practi. 
cada por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. periodo 1985 a 1988, como oonsecueñcia del 
aC1a de inspección formalizada el día 30 de abril 
de 1991.» ' 

Madrid. 27 de diciembre de 199J.-El Vocat-L269--E. 

* 
A fin de dar cumplimien-t.o a -'o dispuesto en el 

,articulo 89 de la Ley General- Tributaria, se hace 
ronstar que el expediente ,R.G. 2619/91. R.S.405/91, 
seguido a inslancia de «Stone Ibénea, Sociedad Anó
nimn», -en solicÍlud de condonación graciable de 
sanción pecuniaria. se ha dictado el día 16 de diciem· 
brc de 19~! el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal -Económico--Administrativo- Central. 
en Sala, 'obrando por delegación det Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva de 
eSle expediente, por no darse contra. ella rceurso 
nlguno, acuerda: Condonar en su 50 por 100 la 
sanción impuesta a ''Stone Ibérica. Sociedad Anó
nima", en liquidación practicada por e-! Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, período 1986 
a 1988. como consecuencia del acta de inspección 
formalizada e-! día 21 de marzo de 1991.» 

Madrid. 27 de dícíembre de 1~1.-8 yocaJ.-1.21O-E 

*-
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la ley General Tributaria. se hace 
constar que el expediente R.G. 2512/91, R.S. 404/91. 

seguido a instancia de «Galerías Preciados. Sociedad 
Aflónima~, en solicitud de condonación graciable de 
sanción peeuniaria. se ha dictado el dia 16 de diciem· 
brc de 1991 el siguiente acuerdo: 

.EI Tribunal Económico---Administralivo Cenlral. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacit!llda como resolución definitiva de 
este I!Xpediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Condonar en su 50, por 100 la 
sanción impuesta a "Galerías Preciados, Sociedad 
Anónima", en liquidación practicada por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas (rclenciones~ 
periodo 1985 a 1987, COmo consecuencia de-! acta de 
inspección formalizada el dia 18 de marzo de 1991.» 

. Madrid, 27 de diciembre de 1991.-E1 Vocal.-L271·E. 

'. * 
• A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar qJc- el expediente R,G. 2105/91, R.$; 398/91, 
seguido a instancia de «Comercial Salval Editores, 
Sociedad AnónimID), en solicitud de condonación 
graciable de sanción pecuniaria, se ha dictado el día 
16 de diciembre de 1991 el siguiente acuerdo: 

«El 'Tdbunal Económiro-AdministralÍvo Central, 
én Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Condonar en su 50 por 100 la 
sanción impuesta a "Comercial Salvat Editores, 
Sociedad Anónima", en liquidación practicada por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas 
(retencioncs), período 1985-86. como consecuencia 
del acta dc inspección formalízada el día 28 de enero 
de 1991.» -

Madrid; 27 de diciembre de 1991.-EI Vocal.-l.272-E 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que el expediente RG. 3149/88, R.s. 641/89, 
5Cguido a instancia de «Hotel Playa Camp de Mar, 
Sociedad Anónima». en solici1ud de .condonaclón 
graciable de sanción ~uniaria. se ha díctado el día 
4 de diciembre de 1991 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico.Administrntivo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y. Hacienda como resolución definitiva de 
este expediente. por no darse contra ella recurso 
OIlguno. acuerda: Conceder la condonación solicitada 
en el 50 por 100 de la sanción impuesta a "Hotel 
Playa Camp de Mar, Sociedad Anónima". por 
importe de 7.6SO.0Ó0 pesetas.,' en liquidación practi
cada por el Impuesto sobre el Valor Anadido, pt.'·ríodo 
1986 y 1987. como consecuencia del acta de inspce-

, ción formalizada el día 20 de octubre de 1988,»-

Madrid, 17 de enero de 1992.-EI Vocal.-¡,273~E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artÍ\:ulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
conslar que el expediente RG. 5779;89. RS.45/90, 
seguido a instancia de don José &!dris Marti, en 
solicitud de condonación graciable de sanción pecu
niarín, se hn dictado el día 4 de diciembre de 1991 el 
siguiente acuerdo: 

*CEI Tribunal Económico.Administrati\'o Central, 
en Sala, obmndo por delegadón del Ministro de 
Eronomia y Haeienda como resolución definitiva de 

, 
¡ 
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este expediente, por no darse contra J!'lIa recurso 
(llguna, acuerda: Conceder la éondonadón solicitada 
en ci 50 por 100 de la sanción impuesta a don Jose 
Baldos Martí. por importe de 3.226.88.4 pesetas, en 
liquidación practicada por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, periodo 1986, como consecuencia del acta 
de inspección formalizada el día 21 de;diciembre de 
1988 con el mimcro 339·33S-2.» 

Madrid. 17 de enero-de 1992.-EI VocaL-1.214-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

GAUCIA 

Relación de condonaciones de multa graciables 
concedidas ,por este Tribunal en sesión celebrada el 
dia 20 de diciembre de 1991. Que se publica en virtud 
de Jo establecido en el artículo 89.2 de la Ley General 
Tributaria, segun redacción dada por la Ley 10/1985, 
de 26 de abril: - -

Numero de reclamación: 32/280/90 .. Nombre: 
«Nóudc, Sociedad Anónima». Concepto: IRPF 1987. 
Sanción: 532..687 pesetas. Condonación: SO por 100. 

Número de reclamación: 36/432/90. NOmbre: 
Agustin Gama Franco. Concepto: IRPF .1986--88. 
Sanción: 265.328 pesetas. Condonación: 75 por 100. 

Número de reclamación: 15/1728j90._ Nom~ 
«Comercial Pascual, Sociedad Umitadu. Con~o: 
IRPF 1984-85. Sanción: 259.455 pesetas. Condona
ción; Dos tercios.. 

Numero ·de reclamac,ión: 15/17,28/90. Nombre: 
«Comercial Pascual, Sociedad Limitada». Concepto: 
ITE t 984-85. Sanción: 268.553 pesetas. Condonación: 
50 por 100. " 

Numero de ~lamación; 54/318/91. Nombre: Cris.
tóbal Sánchez López. Coneepto: IVA 1988-89. san
ción: 2.229.703 pesetas. Condonación: 40 por 100. 

Número de reclamación: 15/1623/91. Nombre: 
Antonio Carneiro GÓmcz. Concepto: Sucesiones 
1987.486.400 pesetas. Condonación: 50 por 100. 

Número de reclamación: 15/138/91. Nom~ 
Elvira Garda López. Concepto: IRPF 1989. Sanción: 
25.000 pesetas. Condonación: 100 por IOD. 

Número de reclamación: 15/1086/91. Nombre: 
Carlos Cagigas Bonilla. Concepto: IRPF 1987. San
ción: 60.383 pesetas. Condonación: 90 por lOO. -

Número de reclamación: J5/J086/9L Nombre:, 
Carlos Cagigas Bonilla. Concepto: IRPF 1988. $an
ción: 491.064 pesetas. CondonaCión: 90 por, 100. 

Numero de reclamación: ISjl086/91. Nombre; 
Carlos 'Cagips Bonilla. Concepto: LRPF 1989. San
ción: 39(1118 pesetas. Condonación: 90 por 100. 

Número de reclamación: 15/1842/91. Nombre: 
Teresa López de Re¡o. Concepto: Sucesiones. San-' 
ción: 2463.300 pest:W. Condonación: 85 por 100. 

La Coruña, 17 de <enero de 1992.-1.297...E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES . 

Confederaciones Hidrogroficas 
NORTE DE ESPAÑA 

Necesidad de ocupadon de fincas sitas en los términos 
municipales de Bande y Porquera (Oren~), afectadas 
por la construcción del aprovechamiento hidroelktrico 
de 16 metros cubicos por segundo de agua del rlO 
Limia, de la que es beneflcilUja Úl Sociedad «Energia 

Omlsana. _Spciedad Anónim~ (ENORSA) 

Con esta fecha se ha dictado, por esta Confedera
dón Hidrográfica del None. resolución acordando: 

Primero.~Dedarar la necesidad de ocupación'de 10$ 
bienes y derechos incluidos en Ia'relación que se b~ 

Sábado 8 febrero 1992 

pública en el tablón de edictos de los Ayuntamientos 
de Bande y Porquera (Orense), en los «Boletín Oficial 
del Estado" y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Orcnsc))· números 193 y 176, de fechas 13 y 2 de 
agosto de 1991, respec;tivamente, y en el periódico 
«La Región», de Orense, de 19 de julio del 'mismo 
aito, a excepción de las fincas afectadas por la 
servidumbre de cruce aéreo de líneas eléctricas, cuya 
tramitación compete al Ministerio de Industria y 
Energía, debiendo ser resueho por este, al que se da 
traslado de la presente resolución a dichos efectos, 
completando así el acuerdo de necesidad de ocupa_
ción de todos los bienes y derechos necesarios para la 
construcción del aprovechamiento hidroeléctrico del 
no Limia. del que es titular la Sociedad «Energía 
Orcnsana, Sociedad Anónima» (ENORSA). 

Scgundo.-Rectificar el 5egundo apellido del titular 
de la fmca número 17, del-término municipal de 
Porquera, que es don Dclmiro Dafonte Femándei.-así 
como la calificación de dicha finca, como «Mome 
alto.. 
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Régimen fiscal: El pago de los intereses será objeto 
de retención,' de conformidad con el tipo establecido 
por la legislación vigente en cada momento (25 
por 100 en la actualidad). deducible de la cuota 
correspondiente del Impuesto sobre la Renta de Jas 
Personas Fisicas ó sobre Sociedades conforme a la 
Ilormativa vigente, con las excepciones que, en fun~ 
ción del país de residencia de los tenedores. sean 
nplícables de acuerdo eon la legislación y los Conve
nios de doble imposición vigentes en cada momento, 
asi conlo .los criterios del Ministerio de Economia y 
Hacienda. 

las obligaciones no gozan de bonificadón fiscal. 
Fecha de emisión: 20 de febrero de 1992. 
Negociación en Bolsa: Negociación de oficio en las 

Bol$as de Valores. 
Asegurador. «A. B. Asesores Bursátiles Valores, 

S. V .• Sociedad Anónima». 
Folleto. informativo: Existe un folleto informativo 

de la emiSión. no regis;trable en el Registro Oficial de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.. 

El presente anuncio se publica en aplicación de- lo 
dispuesto ea el artículo 123, cuatro,2. de la Ley 
37/1988, de '28 de diciembre. 

Tercero.-Disponer, en cumplimi~to de lo que 
determinan los artículos 20 y 21 ,de la l..gy de 
Expropiación Forzosa y 19 Y 20 de su Reglamento. la 
publicación _en los «Boletín Oftcial del &tado» y 
«Boletin Oficial de la Provincia de Orense», en el 
periódico «la RegiófUt de Orense y en el tablón -de 
anuncios oficiales de los Ayuntamientos de BaRde y 
Porquera y notificar individualmente a_ tcldas :las_ ." 
personas interesadas en el expediente, expre.u.ndo y 
describiendo el bien o parte del mismo que es preciso 
ocupar y ofreciendo los recursos,proceden~ 

Madrid. 6 de febrero,de 1992-El Director finan
ciero. Luis Daniel Sanz Suárez.-606-A. 

. -
Oviedo, 5 de diciembre de 1991.-E1 Pmidenae. 

redro 'Piñera Al,:sra.-l.230-D.-

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMEROO 

Y TURISMO 

Instituto Nacional de Industria 

Obligaciones Instituto Nacional de Industria, 
fobmo 1991 

El lrutituto Nacional de Industna (INI). previo 
acuerdo de su Consejo de Administración de 
,fecha 24 de enero de 1992, se propone emitir obli¡a
ciones simples. al portador, por un importe 
de 20.000.000.000 de _.... . 

. Tcniendó en cuenta el carácter privado de- ti 
emisión, Que no será colocada entre el público en 

. general, no procede el registro del foUeto informativo 
de la emisión en los Régístros Oficiales del articulo 92 
d~ la Ley del Mercado' de Valores. 

Las C8l11cterísticas y condiciones de la emisión SOn 
: las siauientes: -

EmisiÓll: Obli¡aciones InstitulO Nacional de Indus-
tria, febrero 1992-

Clase: Obligaciones simples, al portador. 
Nominal de la emisión: 20.000.000.000 de pesetas.. 
Serie: Un-ica. 

Nominal de cada titulo: 10.000.000 de pesetas.. 
Numero de títulos: 2.000. numerados correlativa-

mente del J al 2.000. 

Tipo de, emisión: 100 por 100, Jíbre de gastos para 
el suscriptor. 

Tipo de interes: 11,26 por lOO anual, pagadero por 
an ualidades vencidas. 

Pago de intereses: El 20 de febrero de cada año. 
Amortización: El décimo aniversario de la fecha de 

emisión, es decir, el 20 de febrero de 2002, al 100 
por 100 del valor nominal. 

Departamento de Justicia 
Resolución por la que se fija el dia. el Jugar y lo hora 
para la redacción de las actas p"vias a la ocupación 
de las fincas afrdadas por las'ObrlU de ampliación del 
cementerio de la Fundación «Hospital de Sanl Pou i 

Siln14 Te?Il». deTIUt'fJgOI1Q, -

Considttando que, de acuerdo ron lo que disponen' 
la Ley de 1'- de julio de 1945, de Expropiación 

. Forzosa en favQ! de Entidades de carácter benéfico. y 
la Ley y ef Re¡lamento de Exr:!ropiación Forzosa. ha 
sido declarada la utilidad pUblica de las obras de 
ampliación del cementerio de la Fundación «Hospital 
de Sant hu .; Santa Teclp. de_ Tarragona, y la 
necesidad de ocupación urgente de los terrenos nece
sanos por.el Decreto del Gobierno de la Generalidad 
de Cataluña, 284/1991. de 20 de diciembre. publicado 
cn el «Diario Oficial de la -Generalidad de Ca~uña» . 
número t.S41, de IS de enero de 1992. 

De acuerdo con lo previsto en el articulo S2.2 de la 
Ley -de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
19$4, he resuelto:' ' 

Primero.-Señalar 'el día 6 de mano de 1992., a las 
diez horas, en Tamagona, para proceder a la redacción 
de ·Ias actas previas a la ocupación de los 'bienes -y 
derechos que se -expropian. 

Segundo.-Este señalamiento será notificado indivi
dualmente a los interesados convocados. que son los 
Que fIguran en la relación expuesta en los tableros de 
anuncios del Ayu.ntamiepto de Tarragona y de este 
Departamento (calle Pau Claris., 81~ planta baja. 
Barcelona). -

Tienen que asistir al acto los titulares de los bienes 
y derechos afectados, personalmente o representados 
por una persona debidamente autorizada. Es necesa
rio que presenten los documentos acreditativos de su 
titularidad y el Ultimo recibo de la- contribución que 
corresponde al bien afectado Y. si lo estiman conve
niente, pueden ir acompañados, a su cargo, de un 
Perito y/o un Notario.. También deben asistir la 
Fundación priYada «Hospital de Sant Pau ¡Santa 
Tecla» que en este expediente expropiatorio tiene la 
condiciónd de beneficiaria. 

la reunión tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
Tarragona. A continuación, los asistentes se traslada
ran, si procede. ,a los terrenos afectados, a fin de 
Proct:der- a la redacción de las actas. 

Ban;:elona, 3 -de febrero de '1992-La Secretaria 
general, NUria de Gispert i CataÜl.-592-A. 

" 

Ji 

' .. , 
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Departamento de Medio Ambiente 
lnformaddn publica de la re/acion de 10$ biene~i·Y 
dl'rIXhos aJeáados por las obras cA> proyecto de sanea
mi('flto integral de Ba/aguer rdatÍl'o' a la planta 

depuradora de agitas residuales 

Se somete a información pública Ja relación de .los 
bienes y derechos afectados por las obras del pro)ccto 
anteriormente referendado. 

La presente información pUblica se efecllia de 
conformidad con la Resolución de la Consejeria de 
Medio Ambiente de la Generalidad de Cataluña de 8 
de -cQero de 1992, y que .textualmente dice: 

« ... CunsidenmQo que el Ayuntamiento de Bala
guer, en sesíón pleñaria del día 25. de enero de 1991, 

. aprobó inicialmente el proyecto referenciado. 
Considerando que en fecha 27 de septiembre de 

1991, el Pleno del Ayuntamiento de Balaguer, en 
sesión ordinaria, aprobó el expediente de información 
pUblica, así como técnica y definitivamente el pro
yecto arriba epigrafiado. 

Considerando que el Ayuntamiento de Balaguer, en 
sesión plenaria del día 29 de noviembre de 1991, 
acordó. por unanimidad. solicitar del Departamento 
de Medio Ambiente de la Generalidad de Cataluña 
que se.a la Administración actuante y, en su nombre, 
ejecute las obras contenidás en el proyecto de la 
planta depuradora de aguas residuales de la ciudad de 
Balaguer. 

Considerando que la aprobación del proyecto con· 
lleva. de conformidad con la legislación vigente, la 
declaración de utilidad pública de la obra a los efedos 
'de expropiación forzosa e-imposición de servidum· 
b,,,,-

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
18, 19 Y 52 de la vigente ley de Expropiación- Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y del articulo 56 de" 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 16 de abril 
de 1957, 

Me resuelto: 

1.0 Que ~ someta a trámite de información 
pública la re';¡ción que se adjunta como anexo de esta 
Resolución relativa a los bienes y de rechos afectados 
por la ejecución del proyecto de referencia. 

2.0 Cualquier interesado o persóna titular de 
derechos reales o de intereses económicos sobre los 
mismos podrá formular alegaciones por escrito ante! 
C5te Departamento (Junta de Saneamiento, travessera 
de Gracia, 56. tercero, 08006 Barie-Iona), en el plazo 
de quince días a contar desde la_ publicación de la 
presente 'Resolución en el «Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña». a los efectos de corregir los 
posibles errores que se 'hayan producido en la confec
ción de la lisia _ de bienes y derechos afeclado~ u 
oponerse motivada mente a la necesidad de ocupa· 
ción, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigc-nle ... » 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y a lo! efecto! que sean oportunos. 

Barcelona, 10 de enero de 1992.-EI Director de la 
Junla de Saneamiento de Medio Ambiente. Antoni 
Garcíll Coma.-L555·E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delega~iones Provinciales 

LA CORUÑA 

hiformación publica 

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 
del articulo 18 d~ la ley de Expropiación FonoSll. de 
16 de ditiembre de 1954, se sometió a información 
pÚblica por esta Delegación Provincial la soliCItud 
lormulada por la ",-Compañia Arrendataria "del 
Monolpólio de Petróleos. Sociedad Anónima", 

Sábado 8 febrero ¡ 992 

(CAMPSA), con domicilio en Madrid, calle Capitán 
Haya, número 41, para la declaración de necesidad de 
urgente ocupación de los-bienes y derechos afectados 
por la construcción del oleoducto la Coruna-Vigo, 
provincia de la Coruña: oleoducto Que fue dedarado 
de utilidad públíca por Decreto 276/1990, de 27 de 
abril (<(Diario Oficial de Galicia»), de la Conscjcria de 
Industria y Comercio de la Junta de Galicia, con~ 
forme al procedimiento excepcional previsto en el 
artículo 52 dé la referida ley. 

la relación de propielarios y fines afectados por 
estas instalaciones fue publicada en el diario "«El 
Correo Ga!1ego». en el «Diario Oficial de Galicia» y 
en el ((BoIcHn. Oficial de la Provincia de la Coruña", 

. de fechas· 16 de octubre, 19 y 30 de octubre y 20 de 
diciembre de.1991, respectivamente. 

la Coruña, 31 de diciembre de 1991.-EI oéleg:ado 
provincial, Juan Ignacio Limur Otero.-654.D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio e Industria 
Dirección General de Industria 

Autori.:ación administrativa de instalación eléctrica 

>\ los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617í 1966, de 20 de octubre, se: somete a 
información pub!iq¡ la petición de autorizació~ del 
desplazamiento de la linea de transporte de energia
eléctrica a 210 KV «5on Or..landis-Val!durgent». cuyas 
características principales se señalan a contilwación: 

Expediente: GPE 1/91. 
a) Peticionario: «Gas y Electricidad, Sociedad 

Anónima». . 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Campus Universitario, en el termino municipal de 
Palma de Mallorca. 

c) Finalidad de la instaladón: Eliminar interfe
rencia de la línea ,"on residencia de estudiantes. 

d) Caracteristicas tecnicas: Desplazamientos de 
tramo de 1.564 metros entre_ los apoyos 38 y 42, 
conductores de al-alw de 546, I milimetros t:uadrad·os 
de sccción .. 

e) Presupuesto: 23,984_500 pesetas.. 

lo que se hace público para que pueda ser exami~ 
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Industria, sita en Palma de Mallorca. 
Gran Vía Asima, 2. planta décima, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado ejem~ 
piar, que se estimen oportunas, en el plazo de treínta 
días, contados a partir del siguiente al de la publica:"· 
ción.de este anuncio. 

Palma de Mallorca. 24 de 'OCtubre de 1 991.-EI 
Director general de Industria. Luis Morano Venta~ 
yol.-914-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
. DE MADRID 

Con'sejería de Economía 
Dirección General de Industria, Energia 

y Minas 

Resolución por la que se convoca para el leMnta
miento de actas previas a la oo/poción de determina
das fincas afectadas por la red de distribución de gas 
na!Ural el1 AlaJrid-Suf (primera fase), f!n el tennino 

mumópal de Valdemoro 

Con techa 10 de maro de 1991 se aprobó por 
Resolución de esta Dirección General de Indu~tria. 
Energia y Minas el pro~ecto de instalaciones de la red 
de distribución de gas natural en Madrid-Sur, previa 
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la correspondiente información publica. Dicha apro· 
badón, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13 
de la Ley lO/1987. de 15 de junio, sobre disposicio~ 
nes básicas en materia de combustIbles gaseosos., lleva 
implícita la declaración de necesidad de ocupación de 
los bienes afectados; al propio tiempo. a tenor de lo 
dispuesto en el artículQ lO de la precitada ley, las 
rcfc-ridas instalaciones estan declaradas de utilidad 
pública, siendoles de aplicación el procedimiento de 
urgencia que determina el articulo 52 de la ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto 
convocar a los titolares de los bienes y derechos 
afectados en el .\yuntamiento de Valdemoro, donde 
radican las fincas .afectadas, como punto de reunión 
para, de conformidad con el procedimiento Que 
establece el citado articulo_ 52. llevar a cabo el levan· 
tamtento del acta previa. a la ocupación. y. si proce
diera. el de. Ql:upaCión definitiva 

Los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personal· 
mente o representados por persona dcbidamente 
autorizada, pr~)Visto~ de su nümero de identificación 
fiscal o documento nacional de identidad. aporta'ndo 
los documentos acreditativos de su titularidad y el 
ü!timo recibo de la Contribucíón. Asimismo, de 
acuerdo' con lo establecido en el articulo 56.2 del 
Reglamento de Exprol2iación Forzosa, los, interesados 
podrán formular por escrito ante esta Dirección 
General. sita en la calle General ,Díai Porher, 
número 35, de Madrid. las alegaciones que conside
ren oportunas hasta el momento del levantamiento 
del acta. a cuyo fin podrán consultar los planos 
parcelarías y el proyecto de referencia en las olicinas 
de esta Dírecdón General. 

EIlcvantamiento de actas tendrá lugar el día 20 de 
febrero de 1992, en el Ayuntamiento de Valdemoro. 

El orden de levantamiento se comunicara a los 
intcresados mediante la oportuna cédula de citación, 
y es el Que se refleja en ¡a relación adjunta, ~ignificán. 
dase que esta publícación se realiza igualmente ol los 
efl,.'Clos que determina el articulo 80.3 de la ley de, 
Prrn:edimiento Administrativo. en los casos de titular 
desconocido o ignorado· paradero. 

En ('1 expediente- expropiatorio, «Enagás, Sociedad 
Anónima» asumirá la condición de beneficiaria. 

Madrid. 5 de febrero de 1992.-la Directora general 
de Industria, Energía y Minas.-1.225·D. 

Rf'laó6n de Menes y derl'Chos afectados, con expresión 
dI.' número de finca. idl.'lIt{'ficación catastral, natura
leza, ti{l/lar)' domicilio. afecCión (sen'idumber de p.:150 
y ocupadon temporal, en metros cl/adrados), d¡a y 

hora 

M-VD-14. Po!. 5 Par. 42. Labor Sttano. Miguel 
Angel. Félix y Alfonso Carlos Fernández Gutiérrez, 
awnida Mediterráneo. 11, octavo, A. Madrid. 8. 40. 
20 de fcbrero. Diez. 

M.VD-20jl. N-26032/0J. Acceso y aparcamiento. 
«Equipos Mccánicos Servicios, Sociedad Anónima». 
carretera Andalucía, kilómetro 25,500. 28340 Valde· 
moro (Madrid). 50. 198. 20 de febrero. Diez treinla. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

IRUN 

El Consejo de Diputados de la excelentísima Dipu· 
ladón Foral de Guipúzcoa, en sesión celebrada el 
día 16 de octubre de 1990 acordó otorgar la aproba-_ 
ción definitiva a la modíficación,de elementos del 
Plan General de Ordenación Urbana de Irun. en 
prolongaCión calle Arturo Campión, promovido y 
tramitado por el Ayuntamiento. 

Lo que se publica a efectos de lo' dispuesto en el 
articulo 134 del Reglamento de Planeamiento Urba· 
nístlco. 

lrun, 4 de diciembre de 1991.-EI Alcalde, Francisco 
Buen Lacambra.-607·A. 


